
 

 

 

CERTIFICACIÓN DE PLAN GENERAL DE PREVENCIÓN Y RESPUESTA A                                          

EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
 

 

 

 

 

 

CRITERIOS DE ELABORACIÓN DE PLAN GENERAL DE PREVENCIÓN Y RESPUESTA A 

EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS AMBIENTALES:  

 

 
- CARÁTULA: Donde indique domicilio, y nombre del establecimiento.  
- INTRODUCCIÓN: Con que finalidad hará el plan de  contingencia enfocado en su 

establecimiento.  
- DESARROLLO: Su plan deberá desarrollarlo enfocado a la actividad que realiza y al 

medio Ambiente, identificando los riesgos (incendio, sismos, manejo de residuos, 

describiendo el ANTES, DURANTE Y DESPUÉS de cada uno), evaluando los posibles 

riesgos e identificando soluciones, establecer estrategias de protección antes del 

incidente y las medidas de accionar ante una contingencia, en donde incluya 

evidencia fotográfica de los simulacros y el monitoreo que se lleva a cabo, incluir 

fotografías de los señalamientos y extintores con los que cuenta en el 

establecimiento, números de emergencia, capacitaciones y/o certificaciones ante 

emergencias y/o manejo de extintores. 
- CONCLUSIÓN: Breve conclusión enfocado en dicho plan.  
 

 

 

(EL PLAN DEBERA SER ENVIADO EN UN SOLO PDF) 
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